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De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia 

con las disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite 

la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena 

de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente: 

 

1.  Acredite que simultáneamente a la presentación de la 

demanda, envió por medio de correo electrónico copia de esta y sus 

anexos a los demandados (art. 8 ley 2213 de 2022).  

2. Complétese los hechos de la demanda señalando en forma 

concreta el valor actual del canon de arrendamiento y el valor de cada 

uno de los cánones que se señala se encuentra en mora de pago.  

NOTIFÍQUESE, 
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